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RESOLUCÍÓW Or AtCtLmA N' 022-2025-ALC/MDH

Huasahuasi, zz de enera de zaz5

VISTO:

Lasotricitudpresentadaporlasra.OliviaAsteteúarn6rra,tdentrfícado,conD,lJ.i.42)zj714,canExpedíente
A,dministrqtívo AI'o44 de fecha o6 de enero de zozS de la Afícina de Trámíte Documentario, Informe f\,o olo-
UFSA e ínfarme /V" oI4-UPSA cle la iefa de ls Llnídsd de Programos Socíales y Allmentarias, tnforme Nt'olj-:025-

CDES/EWRE de l$ 5ub 1erencia de Desarre¡lla Econémico y Socíoí, lnf arme Legal N' aa9-za4-ALE-hlül-t
Asesor l-egol Externo, sobre recono cimienta del Comíté del Barrío " Centro Ogobamba" de] tentro Pablado

San Jucn de Ia Líbertad del Dístríto de fluasahuosí; y,

COÍ{SIDERANDO:

Que, los gobiernos locafes gozan de sutono¡xía ecanómica y administrativa en los asuntos de su
campetencia, de conformídad con lo drspuesto en el Arlícula ry4" de Is Constítucid n Polítíca del Perú y en la
Ley N" z7g7z, concord¿:nte con el Artícuta tl detTitula Preliminar de ls Ley Orgúnica de Municípalídcdes lrio, Ías
Munícip«lidades, y en vírtud de dicha autanomia tíene a f acultad de ejercer actos de gobíerno, administratívas
y de adminístración, can suieción al ordenqrn'tento jurídíca;

Que, el Artícufo 1gf de la Constitución Política del Perú, indica que las municipalidades, p{omueven,
qpayqn y reglamentan la partícipación vecinal en el desarrallo local; precepto lega! concordante con Artículo
112o de la Ley N"t79Vz, Ley Argánica de Munícípalídades, el cual señala que "los gobíernos locules promueven
la partícipación vecínal en la formulación, debate y concertación de sus planes de desorrolla, presupuesto y
gestión";

Que, canforme al A.rtícula 113" numera¡ 6) de la Ley Nf tVg7z, Ley Argáníca de Municípatidades establece
que: "Las vecinas participan en Jos Cobiernos Locales a través tle )untss Vecinales, Comités de Vecínos,
Asaciacianes VecinaÍes, arganizacíones Comunales, Sociales u otrás símilares de naturaleza vecina!", por Io
tanto, la participación vecinal es un instrumento invalorqble en la modernizacíóny democratización de la
Cestíón Municípal;

Que, la Ley Noz77tz, Ley que modific* la Ley N"2747o, Ley que establece norftlas completarías para la
e¡ecución del Programa delVaso de Leche, señala en el Artícula to,la modÍficación det numeral z.z del Artículo
z de lo Ley N"2747a, quedando redsctads con eJ texto síguiente: "2.2 L6s Munícípolídades como responsubies
de la eiecución del programa del vaso de Leche en coardinación can Ia organización del Vasa de Leche,
arganízan progrsmasr caordinan y ejecutan la implementación de dicho Pragramá en sus fases de seleccíón
de beneficiarías, programación, d,ístribucíón supewísión y evalucción" ;

Qi:e, e/ Programa Sociol Vaso de Leche es una de las occiones mós importantes de la municipalidad p«ra
combatirlqdesnutricióninfcntil, bríndandaapoyoalirnentarioalasniñasy niñosdel distrito,príncípolmente
n Iss de secto re.s vulnerables, esegurando su bienestar nutrícíonal y fisico;

Que, para garantízar el éxito de la ímplementación del programa es fundamental cantsr con un Comité
local, encargodo de la organización, caardínación y distribucíón de los recursas alimentqrios a lss familias
ben eficiari a,s del dístríto;
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Que, el campromisa de las vednas y fas arganizaciones locales es cÍave pürs asegursr Ia transparencia y
eficíencia en ls dístríbucíón de los alímentos, y en el cumplímíento de tqs normstívas relacionadqs con eÍ
pragrüma;

Los íntegrontes del Comité de! Programa del Vaso de Leche e¡ercen sus funciones máxima hasta por un
periodo de z (das años) cansecutivoE no pudíendo ser reelectos en forma inmediata;

Que, medíante Expedíente Adminístrativo ¡,1' oo44 de fecha rs6 de enero de zoz5, la Sra, Olivia Astet€
Cúmarra, expone que "el {omité de! Pragrama A[imentaria, llevo a cabo uns reunién el dis az de enero del
presente aña en el camité Vaso de Leche corr la finalidad cie que se farrnalíce el recanocimiento y
adiúonalmente se recanozc* a la iunta directiva en cumplímienta a la Ley N'2747a en el Artículo 2o ínciso 2..:.

Mativa par el cual recurre al Señor Alctilde a fín de emítir el Reconocimiento como Camité del Vaso de Leche
tlelBarrio deENfRO OGOBAMBA" delCentraPablado ScnJuan delaLibertsd delüístrito deHuasahttasi;

QLie, cott í*forme N' olo-UPSA e infarnte IV" or4'UPsA, la jefa de la Llnidad de Programas Sociales ;,r

Alímentarias,solicita elreconocirnientadelosComités aelVaso deLechedel Distríto deHuasahuasí,teníenda
etr consíderqcíón que es un reguísíto para que se regist{e ínfarrnccién relevante de los benefíciarios en e!
SísternudedestiéndelVasaaeLeche dei MIDIS deacuerdoalaDirectivs l\"zo:3-MIDl5 "Directivaparúel
regístro v cdualizadón de infarmación del Padrón de Benefíciaríos del Frcgrama del Vaso ce Leche (PVL) en
e! aplicatívo Registro L.)nico de Benefíciaríos del Programa del Voso de Leche (RUBPVL)";

Que, ccn lnf arme N'c1J-2o25-MDH/SCDE5/iE\,^/RE lc 5ub {,erencía de Desarrolla Economico y 5octal, sr¡lícíta
qL;e lc docunt entoctón sea elevada psr6 que se realice e! recanacimiento de los Comités del Vaso de LecÍ¡e del
Distrito cie Huasshuast, considerando las norrnstivas ví.lierttes;

Que, con Informe Legal N" oog-2a24-ALE-MDH la Asesoríc Leg6l Externo, opina que se deberó otorgar el
recanocímiento al Comité del Voso de Leche del Barría íCENI&O OCOBAMBA" del Centra Poblado ian juan
de la Líbertsd, así camo se deberá reconocer ü los integrantes de la Nueva )unta Directiva, en base a los
f un damentos expuestos;

Que, habíéndase cumplida con los dispuestq resultl procedente emitír la Resolucíón de reconocinríento;

Que, de dcuerdo can el nuw¡eral 6 del Artícuio:c'de la Ley Argánica de Municipalidades, es atribución del
Alcalde díctar resoluciones de alcaldía, con sujecíón a las leyes y ardencnzas, las cuales resuelven osuntos de
carácLer administrativo, según lo díspone el Artículo 39. de Ia citada Ley;

§E RESI.,'ELVE;

ARIIcuto PRIMERo: RE(oNoCEE y farmalizar al COMITÉ DEt pRocRAMA soCtAL 1/Aso DE tEcHE DEI"
BARRIO'CENIR0 OGABAMIBA" del Centro Poblada San Jusn de la Libe"rtad del Dístrito de Huasahuasi, con ei
*bjetivo de crganízcr, coerdínür, superviscr y eie.ctttar las activídades relacíonadqs con la entreg« c)e

alimentas ¿ los niños -y níñas mas vulnerables del distrito.

ARI¡(ULO SEGUNDO: RECONOCER v farmalizar a lc junta Directivs del Comíté del Programu Social V*so de
Leche del Earrío " Merccdo" de! (entro Poblada ian iuün de la Libertsd, quienes ejercerá sus funciones por el
perí<rdo de un aña integrada por los siguíentes míembros:

P§g§,DENTA

rraErf^ F I 4JLLñ& 
'ñ'1Iñ

Alivia Astete úamarra

Estef **y Lapez (*nchihus r?: kln

DNL 42jij714

DNl:77a51jj7

i

;,; {;.,¡,,,"e11 ;;"; ;i'l;:.ij:r.

Que, el recanacímíento de i¡n Conrité permítirá una mejor supervisión, administrsción y ejecución del
Programa Socíal Vsso de Leche, facilitando el acceso a las famílias más necesitadas y promovienda la
p*rtírípación sctivc de los vecínos en lcl meiors de lcs condícíones de vída de los niños def dístrito;
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ARTICUL0 TERCERO: DEJAR 5lN EFECTO, cualquier Cocume¡rto que se ú.nteponga c, la presente resolución.

ABTICULO CUARIO: EI Camíté tendrá la res?onsabílidad de gestíonar v coordinar las cccíanes ne(esarias Dara

el adecuado funcionarníento del la distríbución equitativa de las
ro.t tr<ó. tt ln iAe¡ti{i¡arí,¡n ,1e
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